
mes de abril y otra cantidad igual para lutos. y
la Corporaci6n aprueba 10 dispuesto por el se·
Ílor Presidente, y acuerda que se paguen de los
fundos presupuestarios lo que importe este tri·
buto al buen empleado muerto. ,

El Sr. Alonso suscita la cuesti6n de la vacan~
te producida y el Sr. Presidente explica que
por l'eSlleto al pobre muerto no ha creído con·
veniente consigna l' en el orden del día ese /lsun·
to: pero qní', abru,nado por la nube de solici·
tantes, no tenía inconveniente en t"Atar de ello
)', como los Sres. Yocales m~nifestasen que el
mismo abrumo de pretendientes pesaba sobre
ellos, el Secretario propaso que la Cámara co
menzase por declarar si se amortizaba la plaza o
quedaba subsistentl', aconSl jando esto último
por entender qua los servicios de la Conserj~ria

eran imprescindibles, aludiendo de paso a dis
posiciones legales y pI eceptos reglamentarios
atinentes a este caso. Despué; de amplia discu·
sión, en la que todos los señores presentes
usan de la palabra con mayor o menor amplitud,
propone el SI'. Presidente qne la vacaute se
provea por concurso-oposici6n a tenor de las
ideas que se han expuesto, para lo cual prome
te traer a la pr6xima sesi6n las bases el con·
curso un modesto p"ograma para la oposici6n
y la propuesta de designaci6n del Tribunal.

El SeCl'etario d-a lectura a un proyecto de Se.
guro :\Iutuo de Alquileres, que es tomado en
consideraci6n después de aclarar las observa
ciones formuladas por el Sr, Llandres L6pez, y
en consecuencia se acuerda que a tenor de lo
dispuesto en la base 2." del proyecto se /!om
bra a don Franri~cu Benítl'z Martinez, como
"ocal, para que presida la Junta de la Mutua, y
suplent<l en ausenciAS y enfermedades a don
Antonio Alonso y Alonso; asimismo se acuerda
que se convoquc a sesi6n especial para apro
balO el Heglamento.

Expone el Secretario que por Decreto del Go
bierno se ha concedido a las Cámaras el proce
dimiento de apremio administrativo para la co
branz~ de las cuotas obligatorias; este Decreto
plantea un problema importante a esta Cámara,
que es preciso estudiar detenidamente, pOl'que
de IIn lado, oCllrre que tenemos contratado por
cinco años el servido de recoudaci6n a base
del apremio judicial, y si bien esto podía cons·
tituir un caso de fuerza mayor capaz de ocasio
nal' la rescisi6n del compromiso, parecl', por
ahorn, que la organizaei6n recaudatoria actual

cumple su finalidad quizá mejor que por nin
gún otro procedimiento; de otra parte, sucede
que se puede considerar como un derecho del
contribuyente la aplicaci6n del sistema de apre
mio administrath'o, que es, indudablemente, más
barato que el judicial y no sabemos hasta qué
punto hará bien la Cámara sosteniendo el con·
trato de recau\laci6n l'xistente: otra considera·
ci6n es la del temor a que el cambio de recau.
daci6n ponga en peligro la situaci6n económica
de la Tesoreria hoy sana, y considerando todo
ello serenamente hace qll3 se reconozca la neo
cesidan de aquilatar y l'studiar qué ('onviene
más, comenzando estc estudio pOI' consultar a
la .Tunta Cüusuitiva el negocio, acordándose así.

El Sr. Llandres Lóppz, en el periodo de Hue
g0S y Preguntas, pide explicaciones sobre el
supue;to acuerdo de adquisici6u de casa pr0pia.
Le contesta pI Sr. I'l'esidente que, aunqne él no
pudo asistir a la sesi6n de la lectura del acta,
se desprende claro y diáfano que no hubo tal
acuerdo ni lo podía haber según las costumbres
establecidas, ya qne la adqlli~ici6n no figuraba
en el orden del día y, por tanto, no se podía
acordar nada, y así, el pl'oblema de adquisici6n
de casa, continúa en el mismo estado; no es un
problema angustioso, al contrario, ya que nos
mete riamos en quebraderos de cabeza, porque
hasta fin de aJio no se ha de disponer de nume
rario si nos comprometiéramos ahora a adqui.
rir un inmueble: de modo que lo pr'ldente es
que sin prisa ninguna se celebre el concurso
elltre propietarios y mientras se resuelve llega.
mos a fin de año y a la vista del dinero de que
se dispone y de las proposiciones que se nos
hayan hecho, se elegiría lo mejor.

El Sr. Ortiz pide que se dír·jja al Ayuntamien·
to la Cámara pidiendo que se urbanice el barrio
del Paseo de San Antonio, que está carente de
todo lo qne significa sanidad y policía urbana.

El Sr. Alonso habla del anuncio de un em·
préstito mnnicipal y que 1'1 Cámara debiera
opinar, previo .estudio, sobl'e esa cuesti6n y
aunque varios sl'flOres vocales se pronuncian
en igual sentido, no recay6 acuerdo sobre es
tos cxh emos últimamente tmtados, 'y se levan
t6 la sesi6n.

El Secretario,

,\, BENITEZ I'O\-EDA
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